
Alto crimen en la zona Oriente 
porque exautoridades pactaron

Así lo estableció Cuauhtémoc Blanco al analizar la situación en esa zona

“Todo primeramente Dios se va a recomponer cuando se ponga 
al nuevo fiscal”, dijo

ARRANCÓ EL NUEVO CICLO LECTIVO

Destaca Margarita 
González la importancia
de los libros de texto

Subrayó que son esenciales para promover el 
desarrollo educativo del país

A pesar de las críticas que se han expresado, serán 
beneficiosos para los estudiantes

EDMUNDO SALGADO    03

Desde la heroica Cuautla, el gobernador Cuauhtémoc Blanco, acompañado de integrantes de su gabinete legal y ampliado, encabezó el 
Inicio del Ciclo Escolar del Sistema Educativo Estatal 2023 – 2024; a este acto también acudieron autoridades del orden estatal, federal y 
municipal, así como del sector educativo.

Diagnóstico, correcto; falta el castigo a quienes nos dejaron el embrollo

Maestros, con libertad 
para usar el nuevo material 
didáctico: IEBEM

Cada docente decidirá si sí o no, respecto a los 
contenidos de los textos

Para el SNTE, se debe ya dejar a un lado la polémica 
generada en este asunto
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Es hijo del exgobernador 
del PAN en Morelos, Marco 
Adame Castillo

Luego de seis días Juan Armando Ada-
me Alemán, hijo de Marco Adame, 
exgobernador del Partido Acción Na-
cional (PAN) de Morelos, sigue sin ser 
localizado tras las denuncias que se 
hicieron por parte de la familia ante la 
Fiscalía General de Justicia del estado 
como desaparecido, luego de que des-
de el jueves de la semana pasada se 
perdió todo contacto con él. 

Van ya seis días sin 
localizar a Juan 
Armando Adame 
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De enero a julio, ya hay
57 asesinatos violentos
de mujeres

Tras dar a conocer el nuevo informe de 
la cantidad de asesinatos de mujeres 
que se han registrado en Morelos en 
lo que va del año, la Comisión Indepen-
diente de Derechos Humanos lamentó 
que las autoridades no hayan imple-
mentado acciones para evitar los femi-
nicidios. Así lo declaró la integrante de 
dicha organización, Paloma Estrada, 
quien precisó que de enero a julio, se 
han registrado 57 asesinatos violentos 
de mujeres.

Resalta la CIDH 
falla de la autoridad 
ante feminicidio

Pero aún no alcanza
los niveles del 2019,
antes del coronavirus

De acuerdo con la presidenta de la 
Cámara Nacional de la Industria del 
Vestido (Canaive) delegación More-
los,  Magdalena Cortés Irazoque, los 
talleres de confección reportaron un 
70 por ciento de aumento en su ven-
tas, en este regreso a clases. Aunque 
manifestó que se han normalizado la 
producción y las ventas de uniformes.

La venta de uniformes 
escolares subió en 70 
puntos porcentuales
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Luego de seis días Juan Armando Adame 
Alemán, hijo de Marco Adame, exgober-
nador del Partido Acción Nacional (PAN) 
de Morelos, sigue sin ser localizado tras las 
denuncias que se hicieron por parte de la 
familia ante la Fiscalía General de Justicia 
del estado como desaparecido, luego de 
que desde el jueves de la semana pasada se 
perdió todo contacto con él. 
Hasta el momento, su paradero es desco-
nocido, generando preocupación entre sus 
seres queridos y la comunidad por lo que 
la familia Adame Alemán, ha emprendido 
la búsqueda del joven y ha presentado una 
denuncia ante las autoridades competentes 
para agilizar los esfuerzos de localización.
Juan Armando Adame Alemán por el mo-
mento, forma parte de la gran lista de per-
sonas que han sido desaparecidas sin que 
se sepa su paradero ni el motivo del mis-
mo, de ahí que se ha presentado la denun-
cia por parte de la familia ante la fiscalía 
general del estado de Morelos
Al ser hijo le marco Antonio Adame Cas-
tillo, exgobernador de Morelos durante 
el período 2012 2018, su caso ha gana-
do atención mediática y ha generado un 
llamado a la colaboración ciudadana para 
brindar información que pueda contribuir 
a su localización. 

Por su parte, las autoridades locales han 
comenzado las investigaciones pertinentes 
para determinar las circunstancias de su 
desaparición y trabajar en su pronta loca-
lización.
Cabe mencionar que José Armando Ada-
me Alemán, tuvo una participación dentro 
de la política como ex candidato a diputa-
do local por el Partido Encuentro Solida-
rio (PES), y actualmente, cuenta con 37 
años de edad.
De acuerdo a la información que han pro-
porcionado las autoridades se ha dado a 
conocer que, el día en que se perdió con-
tacto con él, José Armando Alemán habría 
estado visitando el Estado de México, ante 
lo cual, su familia presentó una denuncia 
ante la Fiscalía General del estado (FGE) 
el sábado pasado, buscando su pronta lo-
calización y esclarecimiento de los hechos.
A pesar de los esfuerzos realizados por las 
autoridades desde el día de la denuncia, 
José Armando Alemán Adame aún no ha 
sido encontrado, pese a ello, la familia ha 
optado por mantener un perfil bajo en re-
lación con este caso. 
Sin embargo, en redes sociales la informa-
ción acerca de su desaparición circula de 
manera constante mientras que las autori-
dades continúan trabajando para resolver 
el caso a fin de que José Armando pronto 
sea localizado sano y salvo. 

Margarita González Sarabia, aspirante a la 
candidatura al gobierno de Morelos por el 
partido Morena, se unió a maestros de ni-
vel básico en un evento en el que expresó su 
apoyo a la entrega de libros de texto en el 
Estado de Morelos., tras considerar que esta 
medida es esencial para promover un desa-
rrollo educativo óptimo entre niños, niñas y 

adolescentes en la región.
A pesar de las críticas provenientes de diver-
sos sectores de la población en contra de los 
libros de texto, la aspirante considera que 
estos recursos serán beneficiosos tanto para 
los estudiantes como para la comunidad en 
general. 
En ese sentido, comentó González Sarabia 
que la implementación de proyectos adapta-
dos a las realidades de los niños en diferentes 
regiones del país es fundamental, ya que es-
tas realidades varían considerablemente.
La aspirante a la candidatura al gobierno de 
Morelos destacó la importancia de adecuar 
los proyectos educativos a las necesidades y 

Van ya seis días sin localizar a 
Juan Armando Adame Alemán

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Subrayó que son esenciales para promover el desarrollo educativo del país

Destaca Margarita González la 
importancia de los libros de texto
A pesar de las críticas que 
se han expresado, serán 
beneficiosos para los 
estudiantes 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

contextos locales, y considera que la en-
trega de libros de texto es un paso en la 
dirección correcta para mejorar la calidad 
educativa en la entidad
En su conferencia de prensa, Margarita 
González Saravia, compartió su entusias-
mo y respaldo por los planes de estudio 
que se implementarán en el ciclo escolar 
2023-2024; en particular, resaltó la rele-
vancia de los nuevos libros de texto que 
se entregarán como parte de este nuevo 
enfoque educativo.
Destacó que estos libros de texto, elabo-
rados por maestros de todo el país, in-
cluyendo a educadores morelenses, son 
una valiosa herramienta para promover el 
desarrollo de las nuevas generaciones de 
estudiantes; sobre todo porque estos ma-
teriales contribuirán a cultivar una visión 
integradora y analítica entre los jóvenes, 
fomentando valores como la creatividad, la 
solidaridad, el respeto y la responsabilidad 

hacia la escuela, la familia y la comunidad.
En contraste con métodos educativos pa-
sados que se basaban en la memorización, 
González Saravia señaló que el enfoque 
actual implica un cambio significativo en 
la forma en que tanto los maestros como 
los padres de familia se involucran en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los 
estudiantes. 
Con esta nueva dinámica, dijo, se requiere 
una participación activa en proyectos que 
estén en sintonía con la realidad de cada 
estudiante, lo que fomenta una mayor co-
nexión con su entorno.
La aspirante a la candidatura recordó 
que cada estudiante experimenta una  
realidad única, influida por su entorno y 
contexto. Así, enfatizó que el propósito 
de este enfoque educativo es permitir que 
los niños comprendan su propia realidad 
y, a su vez, trabajen en su transformación 
positiva.



5 |   EL REGIONAL DEL SUR  |  Martes 29 de agosto de 2023

Mujeres integrantes de diversas or-
ganizaciones, exigieron al Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana (Impepac) 
un reglamento para actuar en casos 
de violencia política en contra de las 
mujeres.
Así lo dio a conocer, la vocera de 
estas organizaciones, Perla Pedroza, 
quien aseguró que en Morelos se 
siguen registrando actos de violen-
cia política en contra de las mujeres, 
como es el caso del asesinato de la 
diputada Gabriela Marín, en donde 
nadie hizo algo para garantizar jus-
ticia.

“Desafortunadamente en Morelos 
se siguen registrando casos de vio-
lencia política en contra de las mu-
jeres, vemos a cada rato mujeres que 
son utilizadas solamente para conse-
guir puestos políticos o mujeres que 
no se les paga el salario que debe-
rían de recibir, el caso más grave es 
el asesinato de la diputada Gabriela 
Marín, quien lamentablemente fue 
atacada a balazos y perdió la vida y 
nadie hizo nada para detener al res-
ponsable o garantizar que se haga 
justicia, no hay detenidos por este 
caso y es un grave caso de violencia 
política en contra de las mujeres”, 
explicó.
Ante tal situación, la activista dijo 

que es urgente que el Impepac ela-
bore un manual para saber cómo 
actuar ante este tipo de casos, con 
el fin de otorgar ayuda psicológica, 
legal y protección, a las mujeres víc-
timas.
“Estamos exigiendo que el Impe-
pac elabore un manual para atender 
la violencia política en contra de 
las mujeres, hoy no se sabe cómo 
actuar, cómo deben de actuar los 
tribunales, el órgano electoral, si 
se debe garantizar o no algún tipo 
de protección o ayuda a las muje-
res víctimas de violencia política, 
necesitamos urgentemente que se 
cree este manual para que las auto-
ridades sepan cómo reaccionar y no 

dejar en la indefensión a las víctimas 
que son muchas en Morelos”, men-
cionó.
Perla Pedroza señaló, que van a 
continuar con sus acciones legales 
para que el órgano electoral pueda 
elaborar dicho manual, ya que de lo 
contrario están dispuestos a recurrir 
a movilizaciones para presionar a las 
autoridades electorales.
“Hemos iniciado algunas estrate-
gias legales, algunos procedimien-
tos para obligar a las autoridades 
para que elaboren este manual, no 
debería de ser así pero lamentable-
mente ante la falta de interés, lo 
estamos haciendo y vamos a seguir 
con ello”, concluyó.

Tras dar a conocer el nuevo infor-
me de la cantidad de asesinatos de 
mujeres que se han registrado en 
Morelos en lo que va del año, la Co-
misión Independiente de Derechos 
Humanos lamentó que las autori-
dades no hayan implementado ac-
ciones para evitar los feminicidios.
Así lo declaró la integrante de di-
cha organización, Paloma Estrada, 
quien precisó que de enero a julio, 
se han registrado 57 asesinatos vio-
lentos de mujeres, los cuales suce-
dieron principalmente en los mu-
nicipios de Cuernavaca, Jiutepec, 
Temixco, Cuautla y Yautepec.
“En lo que llevamos de este año, 
de enero a julio tenemos contabi-
lizados 57 asesinatos violentos de 
mujeres, está cifra es grave porque 
es la misma que se reportó en el 
2015 cuando se estableció la Aler-
ta de Violencia de Género, es decir, 
hoy vamos a la mitad del año y ya 
tenemos esa cantidad y todavía fal-
tan los que se registren en lo que 
resta del año, pero lo más grave, es 
que en este 2023 se supone que hay 
medidas por parte de las autorida-
des para terminar con estos casos 

De enero a julio, ya hay 57 asesinatos violentos de mujeres 

Resalta la CIDH la omisión de 
la autoridad ante feminicidio

EDMUNDO SALGADO de violencia, antes no y tuvimos 57 
feminicidios, hoy las tenemos y aún 
así tenemos 57, pero insistió, aún 
no termina el mes”, explicó.
La activista señaló, que estos femi-
cidios se pudieron evitar si las auto-
ridades de los tres niveles de gobier-
no y de los tres poderes, hubieran 
implementado las acciones estable-

cidas en la Alerta de Violencia de 
Género, la cual se decretó desde el 
2015.
“Se pudieron evitar, estos asesina-
tos violentos se pudieron evitar, si 
las autoridades hubieran puesto en 
marcha todas las recomendaciones 
que se hicieron en la Alerta de Vio-
lencia de Género, no se hubieran 

registrado, hoy contaríamos con 
estas mujeres que ya no están con 
nosotros”, dijo.
Paloma Estrada añadió, que desde 
agosto del 2015 hasta este 2023, se 
han reportado en la entidad 711 fe-
minicidios, en donde las principales 
víctimas son mujeres de entre 21 y 
30 años, seguidas de las que tienen 

entre 31 y 40, además de las de en-
tre 11 y 20.
Agregó, en todos estos años Cuer-
navaca tuvo 269 casos, Jiutepec 
124, Temixco 105, Cuautla 98, 
Yautepec 77, Emiliano Zapata 63, 
Xochitepec 57, Puente de Ixtla 49, 
Jojutla 47, Tlaltizapán 44, Huitzilac 
43 y Tepoztlán con 42.

Urge reglamento ante la violencia política en contra de las mujeres
EDMUNDO SALGADO
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EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 07 de agosto de 
2023.

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA Y 
ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Quinto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicado el expediente 263/2023-3, relativo 
a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bie-
nes de ELOY PORTILLO EGUILUZ, quien 
falleció a las cero hora con cero minutos, 
del uno de mayo del año mil novecientos 
ochenta y tres, teniendo el de cujus como 
último domicilio el ubicado en CALLE CUA-
TRO, MANZANA “E”, NUMERO 11, DEL 
CONDOMINIO CHAPULTEPEC, COLONIA 
FLORES MAGON, CUERNAVACA, MORE-
LOS, CP. 62360.

 Se convoca a todos aquellos que 
se crean con derecho a la herencia y a los 
acreedores, para que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de ley; por lo que se 
señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HERE-
DEROS

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y 
Boletín Judicial que se edita en el H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de More-
los.

La Tercer Secretaria de Acuerdos

LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMÉNEZ 
ERAZO

Vo. Bo.
Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos
LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, compareció Dulce María 
Díaz Duarte, denunciando la Sucesión Intes-
tamentaria a Bienes de María Esther Duarte 
Reyes, quien falleció el día tres de diciembre 
de dos mil veintiuno, en el Municipio de Zaca-
tepec, Morelos, quien tuvo su último domicilio 
en carretera Tequesquitengo Alpuyeca 10, 
colonia Centro, San José Vista Hermosa, 
Puente de Ixtla, Morelos. Expediente que se 
radicó bajo el número 33/2023-2.

 Se convoca a las personas que se 
crean con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlos dentro del plazo pre-
visto de Ley para ello, asimismo se les hace 
saber que se señalaron las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la JUNTA DE HE-
REDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el pe-
riódico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Morelos, en la inteligencia que los 
edictos deberán publicarse en días hábiles.

Puente de Ixtla, Morelos, 24 de agosto de 
2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LICENCIADO PEDRO DOMÍNGUEZ MAR-
TÍNEZ.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUI-
NO.

El alcalde Rafael Reyes invita a la 
población a participar en la cam-
paña de canje de armas de fuego 
2023, la cual tendrá lugar entre 
el lunes 28 de agosto y el viernes 
uno de septiembre del presente 
año en el módulo ubicado en el 
kiosco del zócalo del primer cua-
dro del municipio de Jiutepec.
En la declaratoria de inaugura-
ción de la campaña, efectuada la 
mañana de este lunes, el edil com-
partió que en coordinación con la 
Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) se implementó la es-
trategia la cual tiene por objetivo 
un desarme voluntario y con ello 
prevenir la comisión de posibles 
delitos.
La población podrá entregar de 
forma anónima y sin investigación 
la o las armas de fuego; un perito 
en balística de la Dependencia fe-

deral realizará una valuación y con 
base al tabulador de precio de la 
campaña de Canje de Armas 2023 
se le entregará un recurso econó-
mico correspondiente. 
El módulo instalado y operado 
por elementos de la Secretaría de 
la Defensa operará de las 9:00 a 
las 16:00 horas. Para mayor in-
formación sobre la campaña pre-
ventiva las personas se pueden 
comunicar al número de teléfono: 
777-319-96-68 de la secretaría 
Ejecutiva del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública.
Asistieron al arranque de la Cam-
paña el General de Brigada Di-
plomado y Comandante de la 24 
Zona Militar, Antonio Ramírez 
Escobedo, así como los integran-
tes del Ayuntamiento: Daniel 
Reyes, Asenet Albavera, Adrián 
García, Raúl Martinez, Érick Raúl 
Maya, Lizzete Ramírez, Natalia 
Solis y Rosa Villalobos.

De acuerdo con la presidenta de la 
Cámara Nacional de la Industria 
del Vestido (Canaive) delegación 
Morelos,  Magdalena Cortés Ira-
zoque, los talleres de confección 
reportaron un 70 por ciento de au-
mento en su ventas, en este regreso 
a clases.
Aunque manifestó que se han nor-
malizado la producción y las ventas 
de uniformes, pero no alcanzan los 
niveles del 2019, antes de la emer-
gencia sanitaria por el Covid-19.
“Ya estamos entrando a la norma-
lidad en producción y venta. Este 
ciclo ya podemos decir que está en 
lo que se pronuncia y se vendía a 
nivel de todas las escuelas de nivel 
primaria y secundaria, sobre todo 
las que todavía utilizan el uniforme 
escolar”, dijo.
Aunque, la empresaria reconoció 
que no han logrado una recupera-
ción al 100 por ciento, como par-
te de los efectos negativos de la 
emergencia sanitaria. Sin embargo, 
aseguró que los talleres han podido 

Pero aún no alcanza los niveles del 2019, antes del coronavirus

La venta de uniformes escolares 
subió en 70 puntos porcentuales
El regreso a clases 
no reactivó la 
producción de la 
industrial del vestido

GUADALUPE FLORES

Rafael Reyes invita a la población a la campaña de canje de armas de fuego
DE LA REDACCIÓN 

mantenerse abiertos a pesar de las 
complicaciones.
“Este ciclo ha sido de gran bene-
ficio para nuestros afiliados que se 
dedican  a la elaboración de unifor-

mes pues realmente el regreso a cla-
ses es importante porque  las insti-
tuciones piden que los niños entren 
con su uniforme, pero ha sido de 
gran beneficio para nosotros”, dijo.

Aunque mencionó que los propie-
tarios de los talleres de costura han 
hecho un esfuerzo por no aumen-
tar de manera excesiva los precios 
de los uniformes, cuando los insu-

mos se elevaron  de manera impor-
tante durante el último año, lo que 
también les reduce sus porcentajes 
de ganancia como talleres de pro-
ducción. 

EL ALCALDE RAFAEL Reyes invita a la población a participar 
en la campaña de canje de armas de fuego 2023, la cual tendrá 
lugar entre el lunes 28 de agosto y el viernes uno de septiem-
bre del presente año en el módulo ubicado en el kiosco del 
zócalo del primer cuadro del municipio de Jiutepec.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
 En la Tercera Secretaria de este Juz-
gado Séptimo Familiar de .Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, bajo el número 300/2023 se encuentra 
radicado el juicio SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE PATRICIA GORJÓN 
ZAPATA también conocida con el nombre de 
PATRICIA GORJÓN DE MARTÍNEZ; quién fa-
lleció el trece de febrero de dos mil veintitrés 
y tuvo como su último domicilio el ubicado en 
Manzana 1, “A”, Lote diecinueve, casa dos del 
Conjunto Habitacional “Las Águilas”, ubicado 
en Atlacomulco, sin número, colonia Las Águi-
las y Las Quintas, Cuernavaca, Morelos.
 Convóquese por medio de edictos a 
todas aquellas personas que se creyeren con 
derecho a la herencia y a los acreedores a 
efecto de que se presenten a deducirlos den-
tro del término de Ley, señalándose las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS.
 NOTA: Para su publicación por DOS 
VECES consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS 
en el “Boletín Judicial” que se edita en el H. Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, a 21 de agosto del 2023.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JACQUELINE OROZCO MORALES.

Vo. Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA Y ACREEDORES

 En este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, con re-
sidencia en Cuernavaca, Morelos, se en-
cuentra radicada en la Primera Secretaría 
del Juzgado, bajo el número de expediente 
293/2023-1 la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE ÁNGEL PEDROZA 
MENDOZA, quien falleció el día diez de 
octubre de dos mil dieciocho, y su último 
domicilio lo tuvo en calle Francisco Vi-
lla número 500, Poblado de Santa María 
Ahuacatitlan, en el Municipio de Cuerna-
vaca, Morelos; y se señalaron las NUEVE 
HORAS DEL DÍA TRES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que ten-
ga verificativo la junta de herederos en el 
presente asunto.
 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que se 
presenten a deducirlos dentro del término 
de Ley.
 Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en un periódico de 
mayor circulación en el Estado de Morelos, 
y en el Boletín Judicial que se edita en este 
Tribunal.

Cuernavaca, Mor., a 08 de Agosto de 2023
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ELIZABETH MERCADO CUELLAR

Vo.Bo.
JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
Ante este Juzgado Segundo Civil de Prime-
ra Instancia del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, se encuentra radicado 
en la Segunda Secretaría, el expediente 
número 289/2023-2, denunciado por VIC-
TORIA CORTEZ GARCIA, en su carácter 
de cónyuge supérstite, relativo al juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de MARINO ROSALES MARTINEZ, quien 
falleció el cinco de octubre de dos mil die-
cisiete.

En cumplimiento al auto de tres de julio de 
dos mil veintitrés, se convoca a todas aque-
llas personas que se crean con derecho a la 
herencia y a los acreedores a efecto de que 
se presenten ante este Juzgado a deducirlos 
dentro del término de ley, así mismo se hace 
saber que se señalan las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para el desahogo de la Junta de herederos. 

Para su publicación por DOS VECES con-
secutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en el pe-
riódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos y en el “Boletín Judicial” que se 
edita en el Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Cuernavaca, More-
los, debiendo mediar entre cada publicación 
nueve días hábiles, para que precisamente 
la siguiente se efectúe en el décimo día tam-
bién hábil.
Yautepec, Morelos, a 08 de agosto de 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOLANDA JAIMES RIVAS

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO 

EDICTO
 En este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicada la Sucesión intestamentaria a 
bienes MARIA DE LOURDES MORALES 
MADRIGAL, MA. DE LOURDES MORA-
LES MADRIGAL Y MARIA DE LOURDES 
MORALES DE TAVERA; quien falleció el 
veintitrés de enero de dos mil veintidós, ha-
biendo sido su último domicilio el ubicado 
en Andador 107, lote 40, Colonia Ciudad 
Chapultepec, 62398, Cuernavaca, More-
los , radicada en la Tercer Secretaría bajo 
el número 368/2022.

 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se creyeren con derecho a la 
herencia, para que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de Ley. Haciéndo-
se saber que se han señalado las NUEVE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces de diez en diez días en el periódico 
de mayor circulación en el estado y en el 
Boletín Judicial que se editan en esta Ciu-
dad.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, a 22 de Agosto del 
2023.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

Licenciado MAURICIO IVAN AMADOR 
DIAZ.

Vo.Bo.
LA JUEZ DÉCIMO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA.

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, PAZ DOMÍNGUEZ 
ALLESTARÁN, MA. FELIX, MA. DE JESÚS, 
DALIA CAROLINA, SOCORRO y ROBERTO 
todos de apellidos ALCOPAR DOMÍNGUEZ, 
denunció el juicio radicado bajo el expediente 
número 359/2023-2 (Segunda Secretaria) re-
lativo al JUICIO SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes de ROBERTO ALCOPAR 
ESTUDILLO quien falleció el veintidós de 
marzo de dos mil veintiuno siendo el último 
domicilio del finado, el ubicado en AVENIDA 
CHISCO S/N, COLONIA SANTA MARÍA, 
TLATENCHI DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, 
MORELOS, asimismo se hace saber que se 
señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISEIS SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Por medio del presente edicto se con-
voca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten 
a deducirlos dentro del término de Ley.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Bole-
tín Judicial y en el periódico de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 17 de agosto de 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LADY LAURA DÍAZ SANCHEZ.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA Y ACREEDORES

 En este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, con re-
sidencia en Cuernavaca, Morelos, se en-
cuentra radicada en la Primera Secretaría 
del Juzgado, bajo el número de expediente 
328/2023-1 la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a BIENES DE LEONARDO NERI 
SÁNCHEZ también conocido como LEO-
NARDO NERI, quien falleció el día veinti-
cuatro de diciembre de dos mil veinte, y su 
último domicilio lo tuvo en Av. Ruiz Corti-
nes número 108, interior 5 de la Colonia 
San Miguel Acapatzingo, en el Municipio 
de Cuernavaca, Morelos; y se señalaron 
las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTI-
TRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo la jun-
ta de herederos en el presente asunto.
 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que se 
presenten a deducirlos dentro del término 
de Ley.
 Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en un periódico de 
mayor circulación en el Estado de Morelos, 
y en el Boletín Judicial que se edita en este 
Tribunal.

Cuernavaca, Mor., a 24 de Agosto de 2023
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ELIZABETH MERCADO CUELLAR

Vo.Bo.
JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
C. RAMÓN PRIETO RUIZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Octavo Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radica-
do el expediente número 142/2017-2, relativo 
al juicio SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE JUAN MANUEL PRIETO RUÍZ, 
en el cual se ordenó emplazar, correr traslado 
y notificar a la citado demandado por medio 
de edictos, por ignorarse su domicilio, para 
que dentro del plazo legal de TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación, de 
contestación a la demanda entablada en su 
contra, haciéndole saber que se encuentran 
a su disposición en la Segunda Secretaria 
de este juzgado las copias de traslado de la 
demanda y documentos anexos a la misma, 
asimismo se le requiere al demandado para 
que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones dentro de la competencia territorial de 
este Juzgado, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo las posteriores notificacio-
nes, aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de la publicación en el Bole-
tín Judicial.

 Para su publicación POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DÍAS en el perió-
dico diario de mayor circulación en el Estado, 
así como en el Boletín Judicial de este H. Tri-
bunal.

Cuernavaca, Morelos a 15 de agosto del 
2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CAROLINA LEÓN TOLEDO.
Vo. Bo.
JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, en la Primera Secretaría, se 
encuentra radicado el expediente 286/2023-1, 
relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ERNESTO LOYO ROA TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO ERNESTO LOYO, quien 
falleció el día quince de agosto de dos mil vein-
tiuno, siendo su último domicilio el ubicado en 
segunda cerrada Diana 6-B, Colonia Delicias, 
cp 62330, Cuernavaca Morelos, denunciado 
por GLORIA NAVA GÁNDARA TAMBIÉN CO-
NOCIDA COMO GLORIA NAVA Y GLORIA 
NAVA DE LOYO, GLORIA SILVANA ROSA MA-
RÍA, CLAUDIA, MÓNICA Y LINDA YVONNE 
TODOS DE APELLIDOS LOYO NAVA.

 Se convoca a las personas que se con-
sideren con derechos a la herencia para que 
se presenten ante este Juzgado a deducirlos 
dentro del término de Ley; haciéndoles saber 
que se han señalado las DOCE HORAS CON 
CERO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días, en el periódico 
de mayor circulación, así como en el Boletín Ju-
dicial, respectivamente

ATENTAMENTE
PRIMERA SECRETARIA ACUERDOS.

LIC. BERENICE DINORE ESTRELLA MAYEN

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.
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EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Décimo 
Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, comparecen EDUARDO, 
ANA LUISA, MARCO ANTONIO, 
JOSE FRANCISCO todos ellos de 
apellidos ROCHA VALENCIA por 
su propio y WILLIAMS EDUAR-
DO ROCHA NUÑEZ (nieto; hijo del 
coheredero EDUARDO ROCHA 
VALENCIA) y el menor JESÚS GA-
BRIEL ROCHA VALENCIA (nieto; 
representado por su mamá, la cohe-
redera ANA LUISA ROCHA VALEN-
CIA, quien ejerce la patria potestad 
en su totalidad), denunciando la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE OBDULIA VALENCIA 
ORDOÑEZ, también conocida como 
OBDULIA VALENCIA DE ROCHA, 
y/o OBDULIA VALENCIA quien fa-
lleció el veintiuno de noviembre de 
dos mil veintidós, y tuvo como último 
domicilio el ubicado en AVENIDA 
LAZARO CARDENAS, CASA 2, CO-
LONIA JIQUILLPAN, CP. 62170, DE 
ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, 
MORELOS, mismo que fuera radi-
cado en el número de expediente 
182/2023-2.

Se convocan a quienes se crean con 
derechos a la herencia y a los acree-
dores a efecto de que se presenten a 
deducirlos conforme a la ley, asimis-
mo se señalaron las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo el desahogo 
de la junta de herederos.
 Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez 
días en el periódico de mayor circu-
lación y boletín judicial.

Cuernavaca, Morelos a doce de junio 
del dos mil veintitrés.
SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ANAHI AQUINO DÍAZ

Vo. Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

M. EN D. SANDRA GAETA MIRAN-
DA

EDICTO
SE CONVOCA A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A HE-
REDAR Y A LOS ACREEDORES, A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN A 
DEDUCIRLOS EN EL TÉRMINO DE LEY.

Ante este Juzgado Mixto en materia Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
en la Segunda Secretaría, el expediente número 362/2023 promovido por 
MARÍA, MACARIO, LUCIA, INÉS, MARÍA FÉLIX, JOSÉ, IRINEO, PETRA 
Y JUAN LUIS, TODOS DE APELLIDOS ROGEL FIGUEROA relativo a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE VICENTE ROGEL LIRA; 
quien falleció el día QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, y 
tuvo como último domicilio el ubicado en: CALLE PASEO DE LOS LAURE-
LES, NUMERO 26, COLONIA AMPLIACIÓN BUGAMBILIAS, JIUTEPEC, 
MORELOS, CP. 62577 .

 Se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho 
a la herencia y a los acreedores a efecto de que se presenten ante este 
Juzgado a deducirlos en términos de Ley, señalándose como fecha para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS a las ONCE HORAS DEL CINCO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL “BOLETÍN JUDICIAL” Y EN EL PERIÓDICO DE MA-
YOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO.

Jiutepec, Morelos, a 10 de Agosto del 2023.

MTRA. SARAI JUALLEK VILLALOBOS.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES. 
JUEZ MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
EL NOVENO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS,

 Ante este Juzgado Décimo Fami-
liar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, compare-
ce MARIA ROSA PUEYO FERNÁNDEZ; 
por su propio derecho como cónyuge 
supérstite y descendientes del autor de 
la sucesión denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de GRA-
CIELA FERNÁNDEZ BRACHO también 
conocida como GRACIELA FERNÁNDEZ 
BRACHO DE PUEYO y GRACIELA FER-
NÁNDEZ, quien falleció el cuatro de julio 
del dos mil dos, y tuvo como último do-
micilio el ubicado en CALLE MIGUEL HI-
DALGO NUMERO 10, COLONIA ACAPA-
TZINGO, CUERNAVACA, MORELOS, así 
como de JOSÉ ANTONIO PUEYO JUN-
QUERAS Y/O JOSÉ ANTONIO PUEYO, 
quien falleció el dieciocho de febrero de 
dos mil trece, y tuvo como último domicilio 
el ubicado en CALLE MIGUEL HIDALGO 
NUMERO 201-8, COLONIA ACAPATZIN-
GO, CUERNAVACA, MORELOS, mismo 
que fuera radicado en el número de expe-
diente 311/2023-2.

 SE CONVOCAN A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHOS A LA HEREN-
CIA Y A LOS ACREEDORES A EFECTO 
DE QUE SE PRESENTEN A DEDUCIR-
LOS CONFORME A LA LEY, ASIMISMO 
SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
DEL DIA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO EL DES-
AHOGO DE LA JUNTA DE HEREDE-
ROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN Y BOLETÍN JU-
DICIAL.

Cuernavaca, Morelos a veintitrés de agos-
to del dos mil veintitrés.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ANAHÍ AQUINO DIAZ

Vo. Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
 En este Juzgado Octavo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, en la Primer 
Secretaría bajo el número de expediente 265/2023-1 se encuen-
tra radicada la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
JOSÉ BARRERA BALTAZAR, quien falleció a las veintitrés horas 
con quince minutos del día trece de octubre de dos mil quince, y 
su último domicilio fue en la Privada del Arroyo, número 33, colo-
nia Gualupita, Cuernavaca, Morelos; denunciada por VIRGINIA 
OCAMPO CAMPOS, asimismo se señalan las DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la junta de 
herederos.
 Se convoca a las personas que se creyeren con dere-
chos a la herencia para que se presenten a deducirlos ante este 
Juzgado dentro del término de Ley.
 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico “De Mayor Circulación en el Estado” 
y “Boletín Judicial” que se publican en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos; 24 de agosto de 2023.

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA KA-
RINA AVILA MORALES

Vo. Bo.
JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAHCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADO OSCAR ISRAEL GÓMEZ CARDENAS

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

Mediante auto de dos de junio de dos mil veintitrés, se tuvo de-
nunciada la Sucesión Intestamentaria a bienes de JESÚS LU-
CERO TLASECA, radicado en la Primera Secretaría del Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, bajo el expediente 232/2023, teniendo su último domi-
cilio en: CALLE NIÑO PERDIDO NÚMERO 31, EN EL BARRIO 
DE SANTA ANA, ATLATLAHUCAN, MORELOS, convocándose 
a todas las personas que se crean con derecho a heredar y a 
los acreedores a efecto de que se presenten a deducirlos, ante 
este Juzgado habiéndose señalado las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para el desahogo de la Junta de Herederos 
prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor
 Para su publicación por DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS en un PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ES-
TADO DE MORELOS y en el “BOLETÍN JUDICIAL” que se edita 
en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediando entre 
cada publicación nueve días hábiles.

Yautepec, Morelos, a 25 de agosto de 2023

Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quino Distrito
Judicial en el Estado de Morelos.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.
 
Primera Secretaria de Acuerdos

LIC. CONCEPCIÓN DE MARIA AQUINO SUAREZ


